
ASOCIACIÓN ALBA PLATA EN EQUAL 
 

PROYECTO “ORFEO” 

Comisión de Selección 
Mérida, 6 de febrero de 2009 

 
Reunidos a las 10.00h de la mañana, se reúne en la sede de la federación de  
Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX) en Mérida, la Comisión de 
Selección integrada por las personas que a continuación se relacionan, en calidad de 
representantes de las Entidades que componen esta Asociación.  
En esta sesión se lleva a cabo la última fase del proceso selectivo para dos plazas de 
técnicos/as de inserción para formar parte del equipo de trabajo que desarrollará el 
proyecto “ORFEO”, enmarcado en los Programas Experimentados del SEXPE y 
cofinanciados por el Fondo Social Europeo,  
 
Comisión de Selección: 
 
Nombre Entidad 

 
 
 
Manuel Martín Sánchez 

 
FEMPEX (Perteneciente a la Junta Directiva de 
Asociación “Alba Plata en Equal”,  y  Presidente de la 
Comisión en Representación de la Presidenta Mª 
Esperanza Díaz García. 

 
Mª Isabel Martín de la Vega 
 

 
AUPEX 

 
Mª Eugenia Baena Muñoz 
 

 
Mancomunidad Río Bodión 

 
José Luís Martín Cabezali 

 
Mancomunidad Tajo-Salor 
 

 
Raúl Díaz Cepeda 
 

 
CC.OO. 

 
Mª José Pastor Martín 
 

 
UGT 

 
Estrella Pulido Zambrano 

 
Secretaria (en calidad de observadora, con voz pero 
sin voto) 
 

 
 
Finalizadas la 1ª y 2ª fase, los listados se pueden consultar en la página web de la 
Asociación: 
 
� Listado de personas aspirantes admitidas y excluidas, con los resultados de la 1ª 

fase (Baremación de méritos y evaluación del proyecto). 
 



� Convocatoria para entrevista 
 
Una vez concluidas las entrevistas personales, el listado de las puntuaciones totales 
es el que se refleja a continuación: 
 

Nombres 1º F 2ª F 3ª F TOTAL P CÁCERES P BADAJOZ 

1 Rodríguez Calvente, Alicia Mª 5,00 3,60 3,52 12,12   Seleccionad 
2 Marroyo López, Mª Fernanda 4,68 4,00 3,05 11,73 Seleccionad   
3 Díaz García, Rebeca María 3,75 3,20 4,37 11,32 1ª Reserva  1ª Reserva  
4 Vegas Javier, Yolanda 4,47 3,50 3,12 11,09 2ª Reserva 2ª Reserva 
5 Muñido Lobato, Rita 4,25 2,90 3,58 10,73   3ª Reserva 
6 Barragán Durán, Alicia 4,83 1,50 2,67 9,00    Reserva 
7 Bravo Torres, Macarena del  C 3,25 3,50 2,22 8,97 3ª Reserva  Reserva 
8 Vallejo Ingelmo, Elena 3,51 1,50 3,65 8,66    Reserva 
9 Molano Bernardino, Rosa Cecilia 4,09 1,50 2,79 8,38 Reserva Reserva  
10 Simón Cano, Patricia 3,38 1,60 3,05 8,03     
11 Iglesias Casillas, Mª Lourdes 3,13 1,50 2,08 6,71     

 
A la vista de los resultados, los miembros de la Comisión de selección deciden  
proponer como candidatas  para ocupar las plazas a  Dª. Alicia Mª Rodríguez 
Calvente,  para la provincia de Badajoz, con centro de trabajo en Puebla de Sáncho 
Pérez y a Dª Mª Fernanda Marroyo López  por la provincia de Cáceres, con centro de 
trabajo en Malpartida de Cáceres, resultando como reservas los/las siguientes 
candidatos/as por el siguiente orden: 
 

Nombres 
3 Díaz García, Rebeca María 
4 Vegas Javier, Yolanda 
5 Muñido Lobato, Rita 
6 Barragán Durán, Alicia 
7 Bravo Torres, Macarena del  Carmen 
8 Vallejo Ingelmo, Elena 
9 Molano Bernardino, Rosa Cecilia 
10 Simón Cano, Patricia 
11 Iglesias Casillas, Mª Lourdes 

 
La Asociación “Alba Plata en Equal” mantiene esta lista de reservas como bolsa de 
trabajo para futuros plazas de similares características que puedan surgir en el marco 
de la vigencia del proyecto, llamando a la lista de reservas constituida, en estricto 
orden de puntuación final. Tal decisión de la Junta Directiva va encaminada a no tener 
que abrir un nuevo proceso de selección, permitiendo la posibilidad de volver sobre la 
lista de reservas pese a renuncias en momentos anteriores a la oferta, no suponiendo 
para las candidatas, la eliminación de dicha bolsa en relación a futuros llamamientos. 
 
Igualmente, la Comisión de Selección, con el visto bueno de la Junta Directiva y la 
Presidencia, acuerda establecer un plazo de 5 días naturales para eventuales 
reclamaciones, a contar a partir de la fecha de publicación de este documento en la 
página web de la Asociación. La resolución de las mismas se hará pública una vez 
finalizado el plazo mencionado de reclamación. 
 
Quedando todo lo anterior aprobado por acuerdo unánime de la Comisión. 
 

En Mérida, a 6 de febrero de 2009 


